
Núm. 106 Miércoles 3 de Septiembre de 1913 25 cénts. número 

Utín 
Franqueo 

concertado 

D E L A PROVINCIA D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

ÍMgo i¡m 1M BTM. AlMldM J Baen-
ItriM reciban los números dtl BOURÍH 

• • Si» os <|«mplu w «1 litio d* tat-
UJBkn, dondo pmnanaevi hasta «1 nel-
kt dtl aAmm lignltata. 

Loi SMi*t*riof eniduáa do aoaMmi 
los BOUTZKJBS eolttoionados ordt&atU-
KMM, p « n sn oaetutdsrnsoiós, quo dsb«-
rft vsriflQtTfit esdt *£o. 

K'MUL LOS LIMS HliftCOLES Y VIgRfiKS 

Se mferib* «n la Ooñtadoiíft <!• la Dipnlaeló» proTlnelal, i enatro pw©-
tas einenvnta céntimoe el trirnaatn, ocho peaata* al atmasir* y quine» pa-
aatu al año, & loa partáculant, fagadaa al «olicitar la anaeTipetón. Loa pa
gos da faora da la tapítal M harán por ttbraiua del Giro mntno, admitién-
doaa aolo Mllos an kjinaenpeionea de trimeatre. 7 únicamente por la frae-
ck+m éa ftmtUk qo« raanlia. Las snscripeionea atraaadaa ae cobran con 
aumento proporeicntJ. 

Lea ATnntamientoa de eata ¡-roTinei» abonarín la anacripción con airarlo 
i la eeeala inserta en circular da la Gomiñóa jproTÍneial« publicada en loa 
números de cate BOLKTÍN da techa 80 y 28 de Diciembre da 1005 

Les J-osgtdon mnnieipaUa, sin diatinctón, diez pesetas al año. 
Números analtos, Tsintieineo eéntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieionea de las autoridailes, excepto las qn« 
cean i instancia de parte no pobre, i ofertaran oíi-
eialmenw, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
aerricío nacíon&l que dimane de las mi ^mas; lo de in
terés particd&r preTio el pago Bdelamudo de reint* 
Céntimos de peaeta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referenc iu ¡a circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciemhre de 1905, e& 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 deis o-
Tiembro de dicho año, y cuja cireuisr ha sido publi
cada en los BOLXTINBS OFICIALES de 20 v 22 de Dicieto-
bra j » citado, ae abonarán con arreg-lo ú la tarifa que en 
meneioaadoii BuLrrmKS se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia ySS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
snlud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
[ffizctu del día 2 da Septiembre de 1913.) 

GOBIEBHO <m BE U FKOYDICU 
V E D A D O D E CAZA. 

En Vista de expediente incoado á 
instancia de D. Quirino Torbado 
Flórez, arrendatario con la Hacien
da del aprovechamiento de la caza 
existente en el monte denominado 
<CastriIlo>, sito en el términomuni' 
cípal de Castrillo de las Piedras, to
da vez se han cumplido en el mismo 
cuantas disposiciones previene la 
vigente ley de Caza y el Reglamen
to para su ejecución, con fecha de 
hoy he acordado declarar «vedado 
de caza» el referido monte. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 2 de Septiembre de 1913. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

DON ALFONSO DE ROJAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO' 
VINCIA. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
Provincia el libramiento para el abo-
¡JP del expediente de expropiación 
* terrenos ocupados en el término 
TOmlcipal de Cabri)lane¿, con mo
tivo de la construcción del trozo 2." 
oe la carretera de tercer orden de 
La Magdalena á Belmente, he acor-
Wdo señalar el día 24 del próximo 

Septiembre, y hora de las nueve de 
la manafia, y Casa Consistorial de 
dicha población, para verificar el pa
go del mismo, que realizará el Paga
dor de Obras públicas, D. Polonio 
Martín, acompañado del Sobrestante 
D. Ramón Lururiaga, en representa
ción de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 27 de Agosto de 1913. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 

Construcciones civiles 
Señaladas para el día 15 de Sep

tiembre de 1913, las subastas de las 
obras que se detallan á continua
ción, sírvase V. S admitir proposi
ciones en ese Gobierno hasta el día 
10 del mismo, procediendo al día si -
guíente, y no antes, á la remisión á 
este Centro de los pliegos presenta
dos y sus respectivos resguardos, 
por separado para cada una, ajus
tándose para su remisión, así como 
para el caso de que no hubiese pro
posiciones para una ó Varias de las 
que se indican, á lo dispuesto en la 
Instrucción aprobada por Real orden 
de 11 de Septiembre de 1836. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1913. = E I 
Director general, P. A. , Weyler. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Servicios que se subastan el día 15 
de Septiembre de 1913 

Provincia: Madrid.—Clase del ser
vicio: construcción de un edificio pa
ra Escuelas graduadas de niños y ni
ñas y de párvulos.—Presupuesto: 
249.265,08 pesetas—Cantidad ne
cesaria para tomar parte en la su
basta: 7.480 pesetas. 

Provincia: Madrid.—Clase del ser
vicio: obras de ampliación del Pabe
llón de Química de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central. 
Presupuesto: 38.603 pesetas.—Can
tidad necesaria para tomar parte en 
la subasta: 1.160 pesetas. 

Se halla vacante en la Escuela 
Central de Ingenieros industriales, 
la Cátedra de Topografía, Geode
sia, Economía, Legislación indus
trial y Estadística, dotada con el 
sueldo anual de 5 000 pese'as, la 
cual ha de proveerse por oposición 
entre Ingenieros industriales civiles 
españoles, según lo preceptuado en 
el Reglamento de 6 de Agosto de 
1907. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid con arreglo al mismo Regla
mento y demás disposiciones Vigen
tes. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
Veintiún años de edad, ser Ingeniero 
industrial civil español, condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en 
el Improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios que 
estimen pertinentes. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de ia convocatoria, 
en unj Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Solcii'nes Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se Verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 15 de Julio de 19!3.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla Vacante en la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelo 
na, la Cátedra de Química industrial 
orgánica. Tintorería y Artes cerá
micas, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, que se satisfarán con 
cargo á los presupuestos provincia 
les, la cual ha de proverse por oposi 
clon entre ingenieros industriales ci

viles españoles, según lo preceptua
do en el Reglamento de 6 de Agos
to de 1907. Los ejercicios se Verifi-
ficarán en Madrid con arreglo el 
mismo Reglamento y demás dispo
siciones vigentes. 

Para ser admitido á i a oposición . 
se requiere ser espfñol. no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
Veintiún años de edad, ser Ingenie
ro industrial civil español, condicio
nes que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrcgsble término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta ce 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios que estimen 
pertinentes. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, hab^r entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, et 
una Administración de Correos, t i 
pliego certificado que contenga s i 
instancia, y los expresados docu
mentos y trabajos. 

Este anuncio deberá pablícarfe 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones ce 
anuncios de los Establecimientos do
centes; lo cual se advierte para qi.e 
las Autoridades respectivas dispor.-
gan desde luego que así se Veri
fique sin más que este aviso. 

Madrid, 15 de Julio de 1915 = E I 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla Vacante en la Escuela de 
Ingenieros industriales de Barcelo
na, la Cátedra de Teoría especial de 
las máquinas (segundo curso), y 
Construcción de máquinas, dotada 
con el sueldo anual de 4 000 pese
tas, que se satisfarán con cargo á los 
presupuestos provinciales, la cunl 
ha de proveerse por oposición eniie 
Ingenieros industriales civiles espa
ñoles, según lo preceptuado en el 
Reglamento de 6 de Agosto de 1907. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, con arreglo al mismo Regla
mento y demás disposiciones Vigen
tes. 

Para ser admitido á la oposición 
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requiere ser español, no hallarse 
ei aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpliílo 
veintiún años de dad, ser Ingeniero 
industrial civil español, condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter-
terminar e¡ plazo de esta convoca
toria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de ios docu
mentos que justifiquen su capacidad 
ligal , pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios que estimen 
pertinentes. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos» el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boietims Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, !o de Julio de 1915.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

' {Gacela dal cisi 10 de Agosto ilo 1913) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL DECRETO 

Visto el recurso de alzada inter
puesto per D. Esteban Corral Sán
chez, Vecino de Cistierna, contra la 
providencia del Gobernador civil de 
la provincia de León, fecha 6 de Ju
nio anterior, por la que decretó la 
ocupación de una finca en el «Pago 
de arriba al Convento,> término de 
Cistierna, de ia propiedad del rf cú
rrente, para la imposición de servi
dumbre de acueducto solicitada por 
el Sindicato A grícoia Sorríba-Cís-
tierna. 

Resultando que en el recurso sólo 
se hace referencia á una instancia 
del recurrerts dirigida al Goberna
dor civil de Líón en !6 de Julio del 
año antericr, la cual dice da por 
reproducid.?: 

Rjsultandi que en el mencionado 
escrito asegura D. Esteban Corral 
Sánchez qu»; con la providencia con
tra la que aneia, se infringe la Real 
orden de 15 «e Mayo da 1912. que 
aprobó el proyecro y obras solicita
das por el Sindicato Agrícola Sorti-
ba-Cisiicrna, y tcd;i vez qua la fin
ca de! recurrente no figura en el 
proyecto aprobado, sería arbitraria 
su variación, corro ¡legalmente se 
intenta per el aludido Sindicato: 

Resultando que en otro escrito 
dirigido también ni Gobernador ci
tado, acompañando el recurso de 
que se trata, fecha 12 de Junio últi
mo, se dice que para en el caso de 
desestimarre éste, se tenga por pe
rito del interesado, á D. Juan Cri-
sóstomo Torbado Flórez, al que des
de luego nombra: 

Considerando que, según se de
duce de los informes emitidos al 
efecto por la Comisión provincial y 
Jefatura de Obras públicas de León 
y División Hidráulica del Duero, el 
recurrente funda sus reclamaciones 
en que su finca no figura en el pro

yecto aprobado, y en la modifica
ción de éste en sentido que le per
judica, lo que, según los informes 
aludidos, es en absoluto inexacto: 

Considerando que si D. Esteban 
Corral tuvo fundamento sólido para 
denunciar que el Sindicato está ha
ciendo las obras saliéndose del pro
yecto aprobado, debió hacerlo, y 
entonces una inspección en dichas ; 
obras hubiera puesto de manifiesto : 
las inexactitudes de los conceptos 
que el recurrente alega en sus es
critos, como se desprende del infor- j 
me que emite el Ingeniero de la Di- j 
Vision Hidráulica del Duero: ' 

Considerando que el nombramien- \ 
to de peritos por los interesados ha ! 
de llevarse á efecto como se dlspo- j 
ne en el párrafo 5 ° del art. 20 de la I 
vigente ley de Expropiación forzó- j 
sa, y no en la forma que ha intenta- i 
do hacerlo D. Esteban Corral, lo ' 
que no es admisible en evitación de ; 
nuevos incidentes que entorpezcan 
la realización de las obras: , 

Vistos los artículos 18, 19 y 20 de ¡ 
de la mencionada Ley y sus concor- '; 
dantes del Reglamento para su apli
cación, á propuesta del Ministro de 
Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Que se confirme la providencia 

del Gobernador civil de la provincia 
de León de 6 de Junio anterior de
cretando la ocupación de la finca de 
referencia, desestimándose, por im
procedente, el recurso de D. Este
ban Corral Sánchez contra la mis
ma, y que para el nombramiento de 
peritos, se cumpla en un todo con lo 
que dispone el art. 20 ya citado. 

Dado en Uijón á 15 de Agosto de 
1915.=ALF0NS0.=E1 Ministro de 
Fomento, Rafael Gasset. 

iOaciía del día 1" lie Agosto de 1913.) 

! AYUNTAMIENTOS 
i 
j Alcaldía constitucional de 
¡ Val de San Lorenzo 
I Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario de gas
tos é ingresos para el próximo año 
de 1914, se anuncia su oposición al 
público por quince dias, á fin de oir 
reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 25 de Agosto 
de 1915.=El Alcalde, Gregorio 
Manrique. 

i 
i Alcaldía constitucional de. 

Corvillos de los Oteros 
Formado el proyecto de presu-

pueito municipal ordinario para el 
próximo año de 1914, se halla de 
manifiesto al público por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Corvillos de los Oteros 22 de 
Agosto de 1915.=EI Alcalde, Juan 
Luengos. 

municipal para el año próximo de 
1914. ! 

Gorullón 22 de Agosto de 1915. ¡ 
El Alcalde, Antonio Arias. ¡ 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Peíalo García 
Confeccionado el presupuesto mu

nicipal para el año de 1914, se halla 
expuesto al público por espacio de 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes; pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Pobladura de Pelayo García 25 de 
Agosto de 1915.= EI Alcalde, Ci
priano Berdejo. 

Alcaldía cjnstitacwnal de 
Izagre 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1914, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal por término de ¡ 
quince dias, al objeto de poder s¿r ; 
examinado por quien lo desee y oir > 
las reclamaciones que contra el mis- i 
mo se presenten. i 

Izagre 24 de Agosto de 1915.= ' 
Ei Alcalde, luán Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Cedrones del Río 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de este distrito 
para el próximo año de 1914, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Cebrones del Rio 22 de Agosto 
de I915.=EI Agustín Cuesta. 

de quince dias, para oir reciamacis-
nes. 

Rabanal del Camino 24 de Agosto 
de 1915.=Ei Alcalde, Andrés Ca
rrera. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto para el arto de 1914, que
da expuesto al público en la Sscre-
tarfa de este Ayuntamiento por es
pacio de quince dias, para oir las 
reclamaciones que se presenten 
contra el mismo. 

Riello 24 de Agosto de 1915.=EI 
Alcalde, Florentino Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Raras 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el año 1914, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento ¡ 
por término de quince dias, para oir I 
reclamaciones. ' 

Cabañas Raras 24 de Agosto de i 
1915.=E1 Alcalde, Saturnino Gar- i 
cia. ; 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

A los fines prevenidos en la vi
gente ley Municipal, quedan de ma
nifiesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, y por término 
de quince dias. á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo-
LETÍ.V OFICIAL, las cuentas munici
pales correspondientes á los años de 
1910, 1911 y 1912. 

También queda de manifiesto ai 
público, y por espacio de quince 
dias, el proyecto de presupuesto 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia \ 

Se halla terminado y queda ex
puesto ai público en esta Secretaría 
por término de quince dias, el pro- j 
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1914, al objeto de oir j 
reclamaciones. 

Rioseco de Tapia 24 de Agosto ! 
de 1915.=E1 Alcalde, Blas Román. ¡ 

Alcaldía constitncional de 
Rabanal del Camino 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1914, 
se halla expuesto al público en la 
Secretar/a de! mismo por término 

Alcaldía constitucionalde 
Peranzanes 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1914, 
formado por la Comisión respectiva 
de este Ayuntamiento, se halla con
feccionado y expuesto al público en 
la Secretaria municipal por espacio 
de quince dias, á fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes y oir las reclamaciones que con
tra el mismo se formulen. 

Peranzanes 25 de Agosto de 1913. 
El Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Formado el proyecto de presu
puesto de ingresos y gastos para el 
próximo año de 1914, se h^lia de 
manifiesto por término de quince 
dias en la Secretau'a municipal, para 
oir reclamaciones. 

Villaobispo 25 de Agosto de 1915. 
El Alca'de, Gregorio Grieto 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Terminado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para 1914, se halla expuesto 
al público por el plazo de quince 
dias en la Secretaría del mismo, pa
ra oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no serán oídas las que se for
mulen. 

Reyero 24 de Agosto de 1913;*» 
El Alcalde, Pedro Aivarez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1912, 
quedan de manifiesto en ia Secre
taría del Ayuntamiento por término 
de diez dias, para que durante di
cho plazo puedan ser examinadas 
por las personas que lo crean con
veniente; pues transcurridos se re
mitirán á la superior aprobación. 

Valdemora 25 de Agosto de 1915. 
El Alcalde, Fidel García 

* 
* * 

Con objeto de que pueda ser exa
minado y formular reclamaciones, 
en su caso, queda expuesto al pú
blico por término de quince dias, el 
proyecto de presupuesto formado 
por la Comisión nombrada al efecto 
para el ejercicio próximo de 1914, 
en ia Secretaría del Ayuntamiento, 
pues transcurrido el término se so
meterá á la votación y aprobación 
déla Junta municipal, para dar cum
plimiento al art. 165 de la vigente 
Ley municipal 

Valdemora 25 de Agosto de 1913. 
El Alcaide, Fidel Garda 

Alcaldía constitucional de 
Bcrcianos del Páramo 

Formado el presupuesto de in
gresos y gastos de este Ayunta
miento para ¡914, se halla al públi
co en la Secretaria de! mismo por 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Bercianos del Páramo 26 de 
Agosto de 1915.=E1 Alcalde, Bal
domcro Perrero. 



Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1914, se ha
lla expuesto al público por espacio 
de quince días, á fin de oír las re
clamaciones que se presenten. 

Campo de Villavidel 26 de Agos
to de 1915.=¡1iginio Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Atatanza 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario formado para el año 
1914, á fin de oír las reclamaciones 
que se presenten. 

Matanza 26 de Agosto de 1915 = 
Ei Alcalde, Vicente García. 

* 
• * 

Se ha presentado en esta Alcal
día Tomás Quiñones Magdaleno, ve
cino de Zalamlüas, manifestando 
que su hijo Felipe Quiñones Gar
cía, había desaparecido de casa el 
día 22 del corriente, sin que hasta 
la fecha tengi noticia de su actual 
paradero. 

Las señas son las siguientes: 
19 años de edad, estatura regular, 
color bueno, ojos castaños; vestía 
pantalón de pana, blusa y boina de 
coor azul, zapatos fuertes usados, 
y lleva una manta de muletón con 
bandas azules. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil, procedan á su busca, 
captura y conducción á la casa pa
terna. 

Matanza 26 de Agosto de 1913.= 
El Alcalde, Vicente Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Las cuentas municipalos corres
pondientes al año de 1912, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias, á fin de ser exa
minadas y oir las reclamaciones que 
se presenten. 

Rentdo de Valdetuejar 26 de 
Agosto de 1915.=EI Alcalde, Ber
nabé García. 

Alcaldía constitucional de 
Benavidcs de Orbigo 

El proyecto de presupuesto mu-
1 nicipal ordinario para el próximo 

año de 1914. formado por la Comi
sión del Ayuntamiento, se halla 
confeccionado y expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 

I termino de quince dias, á fin de oir 
[ reclamaciones. 

Benavides 24 de Agosto de 1915. 
El Alcalde, Santiago Vega. 

público en In Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones, el 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento para el año ¡914. 

Villamol 27 de Agosto de 1913.= 
El Alcalde, Luciano Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Florez 
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para 1914, se halla expuesto 
al público en esta Secretaria, para 
oír reclamaciones, por espacio de 
quince dias. 

Puente de Domingo Flórez 26 
de Agosto de 1913.=E1 Alcalde, 
Eduardo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de i 
Matallana \ 

Confeccionado el proyecto de pre- ! 
I PresuiMiesto municipal para el año 
¡de 1914, se halla expuesto al públí- : 
|tt>en la Secretaría dp| Ayuntantien- " 
í 'o. durante quince dias, para oír re- ! 
jclamaciones. I 
I Matallana 26 de Agosto de 1915. i 
|EI A'calde, Blas Sierra. ! 

Alcaldía constitucional de j 
Villamol | 

Se halla terminado y expuesto al 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 1914, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del mismo por término de quin- i 
ce dias; durante dicho plazo pue
den hacerse las reclamaciones opor
tunas. 

Cuadros 26 de Agosto de 1915.= 
El Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitnc.innal de 
Gordaliza del Pino 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 

: próximo año de 1914, queda expues-
i to a! público por término de quince 
: dias, en ia Secretaría municipal, pa

ra oir reclamaciones, 
i Gordaliza del Pino 96 de Agosto 
! de I913.=EI Alcalde, Feliciano Pa-
'. blos. 

I Alcaltría constitacianalde 
j Carrizo de la Ribera 
¡ Confeccionado el presupuesto 

municipal de gastos é ingresos para 
el próximo año de 1914, se expone 
al público por término de quince 
dias, pora oir reclamaciones. 

Carrizo de la Ribera 25 de Agosto 
de 1913.=EI Alcalde, Matías Garda 

Alcaldía constitucional de 
Cordoncillo 

Confeccionado el proyecto de i 
presupuesto municipal para 1914, 
queda expuesto al público por espa
cio de quince dias, en Secretaría, á 
los efectos legales. 

Gordoncilló 25 ¿e Agosto de 
1915.=E1 Alcalde, Mariano Bartolo
mé. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento, formado para el año próximo 
de 1914, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por térmi
no de quince dias, para que los Veci
nos puednn examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes. 

Villaquejida 25 de Agosto de 
1915.=EI Alcalde, Felipe Huerga. 

JUZGADOS 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se ha promovido 

juicio de concurso necesario de 
acreedores por el Procurador señor 
García, en nombre de D. Braulio 
Aguado, Vecino de Cimanes de la 
Vega, contra su convecino D. Jacin
to Paramio Llamazares, en cuyos 
autos se acordó por providencia de 
7del actual, proceder á la venta en 
pública subasta, y con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, de las fin
cas siguientes, embargadas al con
cursado Sr. Paramio, y para las que 
no hubo lidiadores en la primera su
basta, para cuyo acto se señaló el 
día 30 de Septiembre próximo, á las 
once, en la sala-audiencia de este 
Juzgado: 

1. " Una tierra, en término de Ci
manes, al Teso de la Horca, de 4 
áreas y 28 centiáreas: linda O., otra 
de Melchor» Muñoz; M . , partija de 
Cayetano Paramio, y lo mismo al 
P.,y N , Victoriano Huerga; tasada 
en 15 pesetas. 

2. a Otra, á las Quemadas, de 12 
áreas y 84 centiáreas: linda O.,Fran
cisca Alonso; M . , Gregorio Huerga, 
P., la Carba, y N . , Quintín Cade
nas; tasada en 75 pesetas. 

ó.11 Otra, tras del Teso Tríviriel, 
de 4 áreas y 28 centiáreas: linda O. 
y M . , otra de Melchora Muñoz; P., 
Manuel Astorga, y N. , Bernardo 
Alonso; tasada en 20 pesetas. 

4. a Otra, en término de Villa
quejida, al majuelo Pajote, de 6 
áreas y 42 centiáreas: linda O., Eu
logio Hidalgo; M. , herederos de 
Eduvigis Paramio, y N. , Antonio 
Cadenas; tasada en 100 pesetas. 

5. " Otra, en término de Cima
nes, al Hondón de Barca, de 7 áreas 
y 55 centiáreas: linda O.. Martín 
Morán; M . , Luis Huerga; P., here
deros de Venancla Caaenas, y N. , 
Proto Cadenas; tasada en 70 pesetas 

6. " Otra, á la Carba, de 9 áreas 
y 20 centiáreas: linda O., Ignacia 
Cadenas; M. , Maximiano Pérez; P., 
Proto Cadenas, y N. , Aveline Ca
denas; tasada en 50 pesetas. 

7. " Un arroto, al prado Palacio, 
de 8 áreas y 2 centiáreas: linda O., 
Felipe Mañanes; M. , Aureliano Hi
dalgo; P., con dicha Huerga, y N . , 
con Avelino Cadenas; tasada en 125 
pesatas. 

S." Otra tierra, á Margazales, de 
8 áreas y 56 centiáreas: linda O., 
Evaristo Charro: M.Jerónimo Para
mio; P., Celsa Éstébanez y Caye
tano Paramio; tasada en 60 pesetas. 

9. " Otra, á Triviriel, de 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., Luis Huer
ga; M. , Esteban Rivero; P., Evaris
to Charro, y N. , Melchora Muñoz; 
tasada en 30 pesetas. 

10. Otra, á los cascajales de los 
Olmares, de 5 áreas y una centi-
área: linda O., Cayetano Paramio; 
M. , Clodoaldo Hidalgo; P.. Cesá
reo Huerga, y N. , Martín Cadenas; 
tasada en 10 pesetas. 

11. Otra, en Bariones, al camino 
de Nuestra Señora, de 2 áreas y 84 
centiáreas: linda O., Jerónimo Para
mio; M., Aureliano Hidalgo; P., ca
mino, y N., Bernardo Herrero; tasa
da en 15 pesetas. 

12. Otra, al camino de La Bañe-
za, de 21 áreas y 40 centiáreas: lin
da O., César Estébanez; M . , cami
no de La Bañeza; P., Laureano Cas
tro, y N. , Esteban Alonso; tasada 
en 110 pesetas. 

15. Otra, a! mismo sitio, que es 
barcillar perdido, hace 25 áreas y 40 
centiáreas: linda O., Dámaso Hidal
go; M . , Froilán Cadenas y Eugenio 

Astorga, y 'N. , Proto Cadenas; tasa
da en 85 pesetas. 

14. Otra, á Valdeyezca, de 8 
áreas y 56 centiáreas: linda O., Ca
yetano Paramio; M. , camino de 
Malilla, P., Juan Chano, y N. , Ja
cinto Lozano; tasada en 40 pesetas. 

15. Otra á Tiruelo, de 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda O., Santiago» 
Cadenas; M , Luis Alonso, P., ca
rretera, y N., Eduardo Morán; tasa
da en 45 pesetas. 

16. Otra, á las Figalinas, de 12 
áreas y 84 centiáreas: linda O., 
Gaspar Astorga; M. , Eulogio Hi
dalgo, P., Gaspar Astorga, y N . , 
Cayetano Paramio; tasada en 60 pe
setas. 

17. Otra, en Bariones, á San Lá
zaro, de 21 áreas y 40 centiáreas: 
linda O., Hermenegildo Martínez; 
M. , Proto Cadenas; P., camino de 
Bariones. y N. , Froilán Cadenas; ta
sada en 190 pesetas. 

18. Otra, en Barrientos. de 12 
áreas y 84 centiáreas: linda O., Luis 
Alonso; M.,Isabel Hidalgo;?.. Fran
cisco Moreno, y N., Isidoro Borbu-
jo; tasada en 120 pesetas. 

19. Otra, al camino real, en tér
mino de Lordemanos. de 4 áreas jr 
28 centiáreas: linda O. y M . . Nico-
medes Herrero; P., Avelino López, 
y N . , Benito Huerga; tasada en 75 
pesetas. 

20. Otra tierra, barciilar perdido, 
de 4 áreas y 28 centiáreas: linda O., 
José Alonso; M. , linderón de las bo
degas, y P. y N. , partija d?. Martín 
Huerga; tasada en 25 pesetas. 

21. Otra, en e¡ mismo término, 
á la Vega, que hace 8 áreas y SS 
centiáreas: lindí O . Raimundo Pé
rez; M. , Sr. Marqués de Peñafiel; 
P. y N . , Martin Huerga; tasada en 
50 pesetas. 

22. Otra tierra, en término de 
Bariones, que hace 12 áreas y 56 
centiáreas: linda O., Proto Cadenas; 
M . , Severiano Burdel; P. y N. , Mar
tín Huerga; tasada en 123 pesetas. 

Lo que se hace público paraqus 
los que deseen tomar parte en la su
basta, concurran al local, día y h >ra 
expresados, siendo de necesU-id 
para tomar parte en ella, consigur 
previamente en la mesa del Juzg jda 
una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectiJo del valor de 
los bienes descritos, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, con 
la rebaja indicada, pudiendo hacer
se el remate para ceder. 

Se hace constar que la subasta 
se celebrará particularmente por 
cada finca, con reparación, seg-'m 
tienen solicitado los Síndicos, por 
creer que asi resultarán beneíicii-
dos los intereses de los copartíci
pes en el concurso, por el mayor va
lor que puedan alcanzar las fincas. 

Y por último, se hace constar que 
no existen títulos de propiedad de 
referidos inmuebles, y que hibrán de 
suplirse á costa y por cuenta de los 
rematantes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
20 de Agosto de 1913.=Jaima M-ir-
tínez V i f e r ^ E I Secretario judicial, 
Manuel García Aivarez. 

Don Julián Diez y Diez, Juez muni
cipal del Ayuntamiento de Valde-1' 
samarlo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Toribio Juan Aparicio, Vfcii.o 
de Los Barrios de Nistoso, de cuatro
cientas noventa y ocho pesetas cin-
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cuenta céntimos, costas y 
que en difinitiva resulten, que le 
adeuda D. Salvador Bardón AlVarez, 
Vecino de Murías de Ponjos, á cuyo 
pago ha sido condenado en jiiicio 
verbal civil por el Juzgado municipal 
tje Villagatón, se sacan á publica su
basta, como propias del deudor, las 
{incas siguientes: 

Ptas. 

1. a Un prado, en término de 
Murías de Ponjos, titulado La 
Llera, de cuatro áreas próxima-
metite: linda Oriente y Norte, 
presa; Mediodía, rfo, y Ponien
te, campo común; tasado en 
cierto cincuenta pesetas. . . 150 

2. a Otro pradn, en dicho 
término, al sitio de La Carbayo-
sa, de seis áreas: linda Orlente 
y Poniente, otro de Dictino Mel-
cón; Mediodía, campo común, 
y Norte, río; tasado en doscien
tas pesetas 200 

3. a Otro prado, en igual tér
mino, y sitio del Poulo, de dos 
áreas: linda' al Oriente, otro de 
Leandro Diez; Poniente, otro 
de Francisco Martínez; Medio
día, camino real, y Norte, cam
po común; tasado en Veinticin
co pesetas 25 

4. a Otro prado, á Los Cuel
mos, en el mismo término, de 
dos áreas próximamente: linda 
Oriente, otro de Antonio Mar
tínez; Mediodía, rio; Poniente, 
otro de Constantino Rabanal, y 
Norte, presa; tasado en Veinte 
pesetas 20 

5. " Una tierra, regadía, en 
igual término, y sitio de Valde-
pedrueño: linda Oriente, Me
diodía y Poniente, campo co
mún, y Norte, otra de Gregorio 
González; tasada en ciento cin
cuenta pesetas 150 

6. a Otro pedazo de terreno, 
en el mismo término, y sitio de 
la anterior, de un área y cin
cuenta centiáreas: linda Orien
te, campo del común; Mediodía, 
finca de Gregorio González; 
Poniente, arroyo, y Norte, rio; 
tasada en veinticinco pesetas. . 25 ' 

7. a Otra tierra, regadía, t i - j 
tulada La Huertona, en el mis- I 
mo término de las anteriores, I 
de un área y sesenta centi
áreas: linda Oriente, otra de he- I 
rederos de Teresa González; 
Mediodía, campo común; Po
niente, ctra de Justo Martínez, j 
y Norte, otra de María Rabanal; 1 
tasada en cincuenta pesetas. . 50 

8. a Otra tierra, centenal, 
con su pedazo de pradera, en el 
mismo término de las anterio
res, y sitio de Las Llamas, de 
cuatro áreas: linda Orlente y 
Norte, camino; Mediodía, otra 
de Agapito Martínez, y Ponien
te, otra de Manuel Martínez; 
tasada en cuarenta pesetas. . . 40 • 

9. a Otra tierra, centenal, en 
termino de Murías, sitio titulado j 
El Gato, de cuatro áreas: linda j 
Oriente y Poniente, otra de Pe
dro Aivarez; Mediodía, camino, I 
y Norte, monte; tasada en trein
ta pesetas 30 

10. Otra tierra,en dicho tér
mino, y sitio del Trigo, de dos 
áreas: linda Oriente, arroyo; 
Mediodía, otra de Manuel Mar
tínez; Poniente, otra de Marta 
Rabanal, y Norte, el mismo 
am>yo;tasadaenVeinte pesetas. 20 

Ptas. 

11. Otra, al sitio del Pon
tón y término de las anteriores: 
linda Oriente y Mediodía, otra 
de Gregorio González; Ponien
te, otra de Leandro Diez, y 
Norte, otra de herederos de 
Gregorio Melcón; tasada en 
cuarenta pesetas 40 

El remate de las referidas fincas 
tendrá lugar el día veinticuatro de 
Septiembre próximo, y hora de las 
dos de la tarde, en la sala de este 
Juzgado, sito en el Barrio del Castro. 
Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y los solicitan
tes han de consignar el diez por 
ciento para tomar parte en la subas
ta. Que no existen títulos de propie
dad, por lo que el rematante tiene 
que conformarse con el testimonio 
del acta de remate. 

Dado en Valdesamario á veintitrés 
de Agosto de mil novecientos trece. 
Julián Diez.=P. S. M. : Isaac Bar
dón, Secretario. 

EDICTO 
Don Ramiro López Ozcazberro, 

Juez municipal del distrito de Ca-
rucedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Blanco González, como 
representante de D. Emilio Ares y 
Ares, de la cantidad de cuatrocien
tas noventa y ocho pesetas, costas 
y demás gastos á que fueron conde
nados en rebeldía D. Manuel Sierra 
Maclas y D." Sebastiana Maclas 
Morán, vecinos que fueron de Lago, 
hoy de ignorado paradero, se sacan 
á la venta los bienes siguientes: 

Una casa, de alto y bajo, en 
la calle de Leiró, del pueblo de La
go, de unos cincuenta y dos metros 
cuadrados próximamente, la cual se 
halla unida á una parcela de era 
de unas cincuenta y cuatro áreas 
próximamente: linda en junto: por la 
derecha, entrada general de la era; 
izquierda, calle pública, y espalda, 
de Agustín Cuadrado. 

Dicha casa y era han sido tasadas 
en mil doscientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en esta 
sala-audiencia, á las diez del día 
veintisiete del mes próximo de Sep
tiembre; no existen títulos de pro
piedad, y el rematante tendrá que 
conformarse con la copia del acta de 
remate. 

Los licitadores depositarán para 
tomar parte en el remate, en la mesa 
del Juzgado, con anterioridad, el 
diez por ciento de la cantidad en que 
dichas fincas fueron tasadas. 

Dado en Carucedo á trece de 
Agosto de mil novecientos tr3ce.= 
El Juez, Ramiro López. 

mayor de edad, casado, labrador, 
vecino de Igüeña, sobre reclamación 
dé doscientas cincuenta pesetas, al 
demandado Rafael Crespo AlVarez, 
mayor de edad, casado, jornalero, 
vecino de Colinas, y residente en 
ignorado paradero, declarado en re
beldía; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos, en rebeldía, al 
demandado Rafael Crespo AlVarez, 
á que pague al demandante Nicolás 
Suárez Ramos, las doscientas cin
cuenta pesetas, importe del présta
mo, el interés legal del cinco por 
ciento desde el día 10 de Febrero 
de 1900, dietas de tres pesetas por 
cada día de ocupación, reintegros 
de la obligación y derechos del Re
gistro de la Propiedad; condenándo
le también en las costas del juicio. 
Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=José 
GarcIa.=AnselmoGarcfa.=Dom¡n-
go Fernández.=Con rúbricas.» 

La precedente sentencia, dictada 
por el Tribunal municipal, ha sido 
leída y publicada en el día de su fe
cha por el Sr. Presidente, de que yo, 
Secretario, doy fe.=Aníe mi, Agus
tín P. Cubero. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado, según previenen los 
artículos doscientos ochenta y tres 
y setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en (güeña á veinte de Agosto de mil 
novecientos trece.=José García.= 
P. S. M . , Agustín P. Cubero. 

ANUNCIOS OFICIALES^ 

Requisitorias 
López (Jesús), hijo de Engracia, 

natural de Barjelas, Ayuntamiento 
de Vega de Valcarce, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 22 años de edad, esta
tura 1,595 metros, señas personales 
y particulares se ignoran, domicilia-

! do últimamente en Barjelas, provin
cia de León, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el primer 
Teniente Juez instructor del 6.° 
Regimiento Montado de Artillería de 
Campaña, D. Ricardo de la Lastra y 
Loubier, residente en esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Valladolid 17 de Agosto de 1915= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Ricardo de la Lastra. 

Don José García Blanco, Juez muni-
pal del distrito de Igileña. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen así: 

€Sentencia.=Ea Igileña, i veinti
dós de Julio de mil novecientos tre
ce; el Tribunal municipal de este 
distrito, compuesto del Sr. Juez mu
nicipal. Presidente, y de los Adjun
tos D. Anselmo García García y 
D. Domingo Fernández Suárez: ha
biendo Visto los precedentes autos 
de juicio Verbal civil seguidos á ins
tancia de Nicolás Suárez Ramos, 

ANUNCIOS PARTICULARES 

SINDICATO DE RIEGOS 
DE LA PR5SA BERNESGA 

Se anuncian á concurso los traba
jos de medición facultativa de todo 
el regadío de la presa Bernesga, se
gún acuerdo del Sindicato de la mis- -
ma, y bajo las bases siguientes: 

1.a Ha de hacerse la medición 
del regadio, en su totalidad, desde 
el punto de origen de toma de aguas, 
en el río Bernesga, hasta su con--
clusión, en el pueblo de Grulleros, 
levantando el correspondiente plano. 

2 a Se determinará con la exac
titud posible, la estructura del cauce, 
en toda su longitud, fijándose los si-
tios ó parajes donde han de empla- • 
zarse los bedules en cada pueblo,, 
para el mejor aprovechamiento de 
las aguas, su distribución, custodia 
y mejor servicio de todo el regadio. 

3. a El contratista hará un plano 
parcelario de cada una de las fincas 
ó propiedades, por pueblos y bedu
les, que constituyen el regadio. 

4. " La extensión de la zona re
gable no bajará de 6.000 fanegas, 
en su conjunto. 

5. a Las proposiciones se harán 
por unidades de fanega, ó en conjun
to por todo el regadio, sea más ó 
menos el número de fanegas que 
resultaren de la medición, reserván
dose el Sindicato la facultad de ele
gir ó desechar las proposiciones que 
no estime pertinentes. 

6. a El pago de este servicio lo 
satisfará el Sindicato en dos anuali
dades. 

7. a Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, durante un plazo 
que terminará en treinta de Septiem
bre próximo, dirigidas al Presidente 
del Sindicato, D. José Sánchez Chi-
carro, Guzmán el Bueno, núm. 6. 

8. a Los trabajos se darán por ter
minados el día l . " de Abril de 1914, 
con toda la documentación corres
pondiente, Incluyendo el plano gene
ral, que ha de entregarse en la Jefa
tura de Obras públicas de la pro
vincia. 

Léon 30 de Agosto de 1913.=E1 
Presidente, José S. Chicarro. 

SOCIEDAD HULLERA 
BASCO-LEONESA 

Carbajo Martínez (Gregorio!, hijo 
de Damián y de Petra, natural de 
Truchiilas, Ayuntamiento de Tru
chas, provincia de León, avecinda
do últimamente en Truchiilas, pro
vincia de León, de 22 años de edad, 
estado soltero, oficio jornalero, es
tatura 1,552 metros, cuyas señas 
particulares se ignoran, procesado 
por faltar á incorporación, compa
recerá en el término de treinta dias 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Burgos, 
núm. 3o, de guarnición en León, 
D. Aquilino Suárez Arguelles; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

León 18 de Agosto de 1915.=E1 
Comandante Juez Instructor. Aqui
lino Suárez. 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 

j convoca á los señores accionistas de 
I la misma á Junta general ordinaria 

para las once de la mañana del día 
26 del corriente, en su domicilio so-

i cial. Hurtado de Amézaga, 8, á fin 
• de someter á la aprobación de la 
' Junta, el Balance y Memoria corres

pondientes al ejercicio terminado en 
50 de Junio último. 

Bilbao 1." de Septiembre de 1915. 
El Presidente, José María Olábarrí. 
El Secretario general, (osé de Sa-
garmínaga. 

LEON: 1915 

Imp. de la Diputación provincial 


